
Año de 1894.. Lûnes 29 de Enero Núm. 23.

BOLETIN®} OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción'el día en que termine la inser
ción de la ley en la Cíaceta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
JPÆRTK OKIOIA.R

PRESIDENCIÂ
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 28 de Enero de 1894.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Llamados al servicio militar, 
por pertenecer á la reserva activa del Ejército, 
varios individuos que habían solicitado de ese 
Centro directivo tomar parte en los ejercicios 
de oposición para ingresar en el Cuerpo de 
Correos, anunciados por Real orden de 21 de

Septiembre último, y considerando que no 
sería equitativo,privarles del derecho de ac
tuar en dicha oposicion,coino forzosamente su
cedería si los ejercicios comenzasen el día 1." 
de Febrero próximo, señalado al efecto, bien 
porque entonces continúen todavía en el ser
vicio de las armas, ó bien porque, aun habien
do obtenido ya licencia para separarse nueva
mente del Ejército, no hayan podido utilizar 
para su preparación el plazo concedido á los 
demás aspirantes en la convocatoria; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aplazar di
chos ejercicios de oposición hasta el día 1.® do 
Mayo de este año, en cuya fecha darán prin
cipio definitivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Enero de 
1894.—Lo29f2: Pui^tcerver.—Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos.

(Gaceta del 18 de Enero de 1894-')
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Sección cuarta. DISTRITOS MUNICIPALES Días en que ha de 
vei’ificai'se la cobi’anza.

NÚM. 254.

Comandancia general de Ingenieros del 1° Cuerpo de Ejército.

ANUNCIO.

Hallándose vacante una Plaza de Maestro 
de obras militares en la Comandancia de In
genieros de Vitoria, los interesados que reú
nan las condiciones que exige el Reglamento 
de 8 de Abril de 1884 para el personal del 
material de Ingenieros y quieran presemtarse 
al exámen, podrán enterarse de la fecha para 
la presentación de las instancias y demás deta
lles, en la Gaceta de Madrid del día 19 del 
actual, en donde se ha insertado el anuncio y' 
programa para el expresado exámen.

Valladolid 23 de Enero de 1894.—El Co
mandante Secretario, P. A. Faustino F. de 
Mendoza.

——^ ^<j.^^.t^-r j—~

NuM. 261.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Recaudación del tercer trimestre de 1893-94.

OFICINAS DEL ARRENDÁTARIC.-YALLADOLID, Calle de Doña María de Molina, mini. 10.

En el día 1,® del mes de Febrero próximo, 
dará principio en esta provincia la recauda
ción de las contribuciones Territorial é Indus
trial, impuesto de Carruajes de lujo, Minas y 
los aumentos de riqueza urbana, obtenidos por 
virtud de Real decreto de 4 de Febrero del año 
último, correspondientes al tercer trimestre 
del actual presupuesto, teniendo lugar en los 
días que á continuación se expresan:

1 .*^ zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Valladolid, calle de 
María de Molina, núm. 10.

Recaudador: I). Andrés Peláz de Celis.
Auxiliares: D. Eliseo Camino de la Rosa, 

D. Miguel González Teniente, D. Aniceto Ro
dríguez Martin, B. Juan Rodríguez Martin, 
D. Cecilio Torres Prieto, D. Lope de la Calle 
Lozano.

Valladolid
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor
Cam porredondo 
Parrilla 
La Pedraja 
Portillo
S. Miguel del Arroyo 
Olivares de Duero

l .° al 20 de Febrero
13 y 14 de id.
1. 5 y 16 de id.
10 de id.
26 de id.
13 y 14 de id.
10 , 11 y 12 de id.
11 y 12 de id.
27 de id.

2 .^ zona de la Capital.

Oficina recaudatoria. Plazuela de Come
dias, núm. 7, 1.®

Recaudador: D. Eusebio Rodríguez Perez.
Auxiliares: D. Pedro Campón y D. Pedro

Santirso.
Si man cus 1 y 2 de Febrero
Géria 1 y 2 de id.
Robladillo 1 de id.
Arroyo 2 de id.
Zaratan 3 y 4 de id.
Ciguñuela 3 y 4 de id.
Villanubla 3 y 4 de id.
Fuensaldaña 5 y 6 de id.
Tudela de Duero 7, 8 y 9 de id.
Traspinedo 7 y 8 de id.
La Cistérniga 8 y 9 de id.
Renedo 10 y 11 de id.
Villabañéz 10 y 11 de id.
Santovenia 12deid.
Puente Duero 13 de id.
Laguna 14 y 15 de id.

Unica zona de ISIIedina de £&ioseco.

La Oficina recaudatoria está situada en 
Medina de Rioseco.

Recaudador: D. Leon Diez Alvarez.
Auxiliares: D. Gustavo Martin, D. Neme

sio Rueda, D. Severiano Alvarez D. Hermias 
Martin y D. Doroteo Vaquero,
Palacios de Campos 5 y 6 de F'ebrero 
Montealegre 7y 8 de id.
Valdenebro 9 y 10 de id.
VillanuevaS. Mancio 12 y 13 de id.
Villalba del Alcor 16 y 17 de id.
Mudarra (La) 19 y 20 de id.
Tamariz 21 y 22 do id.
Berrueces 1 y 2 de id.
Villaesper 1 y 2 de id.
Valverde 3 y 4 de id.
Morales de Campos 3 y 4 de id.
Castromonte 5 y 6 de id.
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Auxiliares: D. Sergio Gento y D. Eusebio 
Rodríguez Buñuel.

Villabrágima 5, 6 y 7 de Febrero
Moral de la Paz 7 y 8 de id.
Cabreros del Monte 9y 10 de id.
Tordehumos 10, 11 y 12 de id.
Palazuelo de Vedija 11 y 12 de id.
Villagarcía 13 y 14 de id.
Pozuelo de la Orden 14 y 15 de id.
Villafrechós 16, 17 y 18 de id.
Santa Eufemia 16 y 17 de id. ,
Viilamuriel 18 y 19 de id.

.Medina de Rioseco 19, 20,21 y 22 de id.

QuintanilladeArribá 12 de Febrero
Padilla 15 de id.
Rábano 15 de id.
Pesquera de Duero 16 y 17 de id.
Piñel de Abajo 17 de id.
Piñel de Arriba 16 de id.
San Llorente 18 de id.
Corrales de Duero 18 de id.
Valdearcos 19 de id.
Bocos 19 de id.
Roturas 21 de id.
Curiel 20 de id.

Unica zona de Tordesillas. Castrillo de Duero 22 de id.
Olmos de Peñafiel 23 de id.

La Oficina recaudatoria está situada en 
Tordesillas.

Peñafiel 21, 22 y 23 de id.''

Recaudador: D. Mauricio Rodríguez.
1.^ Zona de Medina del Campo.

La Oficina recaudatoria está situada en 
Gomeznarro.

Unica zona de Peñafiel.

Bamba 7 y 8 de Febrero
Bercero 1 y 2 de id.
Berceruelo 5 de id.
■Castrodeza 7 y 8 de id.
Marzales . 13 de id.
Matilla de los Caños 9 de id.
Pedrosa 3 y 4 de id.
San Miguel del Pino 6 de id.
S. Roman de la Hornija 9 y 10 de id
Tordesillas 11, 12, 13 y 14 de id.
Torrecilla la Abadesa 6 de id.
Velilla 5 de id.
Velliza 11 y 12 de id.
Villalar 3 y 4 de id.
Villán de Tordesillas 10 de id.
Villavieja 1 y 2 de id.

La oficina recaudatoria, en Peñafiel.
Recaudador: D. Tomás Pelaz.
Auxiliar: D. Tomás Madrid.

Sardón
Santibañez 
Montemayor 
Viloria 
Torrescárcela 
Bahabón 
Campaspero 
-Cogeces del Monte 
Fompedraza 
Canalejas 
Torre de Peñafiel
Langayo 
Manzanillo
Valbuena de Duero 
I^uintanilla de Abajo

4 de Febrero
4 de id.
5 y 6 de id.
5 de id.
6 de id.
7 de id.
7 y 8 de id.
8 y 9 de id.
9 de id.
10 de id.
10 de id.
11 de id.
11 de id.
12 de id.
13 y 14 de id.

Recaudador: D. Amalio Labajo Cendón.
Auxiliar: D. Mariano Labajo Cendón.

2.^ zona de l^edina del Campo,

Moraleja de las Pana
deras 1.” de Febrero

Gomeznarro 3 y 4 de id.
San Pablo de la Mo

raleja 5 y 6 de id.
Lomoviejo 7 y 8 de id.
Fuente el Sol 9 y 10 de id.
Rubí de Bracamonte 11 y 12 de id.
Cervillego de la Cruz 13 y 14 de id.
Bobadilla del Campo 15 y 16 de id.
Brahojos de Medina 17 y 18 de id.
Campillo 19 y 20 de di.
Velascálvaro 21 y 22 de id.
S. Vicente del Palacio 25 y 26 de id.
Pozal de Gallinas 27 y 28 de id.

La Oficina recaudatoria está situada en 
Medina del Campo.

Recaudador; D. Félix Rico Santos.
Auxiliares: D. Diego Quirós y D. Adriano 

Garcia.

Carpio
Medina del Campo
Rodilana
Rueda
Seca (La)
Serrada
Villanueva de Duero
Villanueva de las To

rres
1 Villaverde

1, 2 y 3 de Febrero
7, 8, 9 y 10 de id. 
4y 5 de id.
12, 13, 14 y 15 de id.
8,9, 10 y 12 de id.
3 y 4 de id.
7 y 8 de id.

13 y 14 de id.
15, 16 y 17 de id.
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1? zona de Valoría la Buena. । 2.^ zona de ^ota del IMEarqnés.

La oficina recaudatoria está situada en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. Isaac Bustos Buiperez.
Auxiliar: D. José Camino Madrueño.

La Oficina recaudatoria está situada en 
Tiedra.

Recaudador: D. Policarpo Abril.
Almaraz 3 de Febrero
Casasola de Arion 15 y 16 de id.

Cigales ' 7 y 8 de Febrero
Mucientes 7 y 8 de id.
Cabezón 9y 10 de id.
San Martín 5 y 6 de id.^
Corcos 12 y 13 de id.
Quintanilla 12 y 13 de id.
Trigueros 3 y 4 de id.
CubillasdeSta.Marta 3 y 4 de id. 
Valoria la Buena 5 y 6 de id.^
Villafuerte 16 y 17 de id.
Amusquillo 16 y 17 de id.
Encinas 18 y 19 de id.
Canillas 18 y 19 de id.
Fombellida 20 y 21 debí.
Torrefombellida 20 y 21 de id.
Castroverde 22 y 23 de id.
Villace 22 y 23 de id.

San Pedro de Latarce 6, 7 y 8 de id.
Tiedra 23, 24 y 25 de id.
Urueña 1 y 2 de id.
Villalbarba 17 y 18 de id.
Villanueva de los Ca

balleros. 4y5deid.
Villardefrades 9 y 10 ¡de id.
Villavellid 11 y 12 de id.
Benafarces 19 y 20 de id
Castromembibre 13 y 14 de id.
PobladuradeSotiedra 21 y 22 de id.

Unica zona de Nava del Bey.

La oficina recaudatoria, está situada en 
Nava del Rey.

Recaudador: D. Martin Hernández.

2.® zona de Valoria la Buena. Auxiliar: 1). Paulino Asenjo
Alaejos 14, 15, 16 y 17 de Feb.

La oficina recaudatoria en Castronuevo. 
Recaudador: D. Gerónimo del Barrio. 
Auxiliar: D. Félix Rodríguez.

Castrejon 10 y 11 de id.
Castronuño 11, 12 y 13 de id.
Fresno el Viejo 7, 8 y 9 de id.
Nava del'Rey 19,20,21,22 y 23 id.

Castrillo Tejeriego 16 y 17 de Febrero
Villavaquerín 14 y 15 de id.
Esguevillas 12 y 13 de id.
Piña de Esgueva 9 y 10 de id.
Villanueva 7 y 8 de id.
Olmos de Esgueva 5 y 6 de id.
Villarmentero 34y 4 de id.
Castronuevo 18 y 19 de id.

Pollos 12 y 13 de id.
Sieteiglesias I,2y3dôid.
Villafranca de Duero 11 de id.
Torrecilla de la Orden 7, 8 y 9 de id.

Unica zona de Villalón.

La oficina recaudatoria en Villalon.
Recaudador: D. Manuel Diez Ramos.

l.° zona de ^ota del Marqués. Auxiliares: D. Alejandro García Palacios, 
D. Alejandro Diez Ramos, D. Vicente Ferreras

La oficina recaudatoria en Torrelobaton.
Recaudador: D. Manuel Diaz Suárez.
Auxiliar: D. Manuel Diaz Sainz.

Escudero, D. Nicolás García Palacios, D. Do
mingo Diez Ramos, D. Francisco Escudero 
Calderón, D. Santiago Ferreras, D. Cándido 
del Fraile, D. Odon Martínez y D. Galo Sal

Adalia 2 y 3 de Febrero
Barruelo 20 y 21 de id.
Gallegos de Hornija 7 y 8 de id.^ 
Mota del Marqués 1, 2 y 3 de id.
Peñaflor 16 y 17 de id.
S. Cebrian de Mazote 12 y 13 de id. 
San Pelayo 18 y 19 de id.
.San Salvador 9 y lOdeid.
Torrecilla de la Torre 21 y 22 de id. 
Torrelobaton 23, 24 y 25 de id.
Villasexmir 9 y 10 de id.
Vega de Valdetronco 7 y 8 de id.

vador.
Bustillo de Chaves 7 de Febrero
Villanueva de la

Condesa 7 de id.
Cuenca de Campos 8 y 9 de id.
Villacid de Campos 8 y 9 de id._
Herrin de Campos 10 y 11 de id.
Villafrades 10 y 11 de id.

, Gaton de Campos 12 y 13 de id.
Fontihoyuelo 12 de id.
Castroponce 13 de id.
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Villacarralón 
Melgar de Arriba 
Melgar de Abajo 
Santervás 
Villacreces 
Zorita
Sahelicesde Mayorga 
Monasterio de Vega 
Villalba de la Loma 
Cabezón de Valdera

duey
Villagómez la Nueva 
Vega de Ruiponce
Vi liaba rúz 
Ceinos 
Villalón

14 de Febrero
14 y 15 de id.
16 de id.
15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
18 de id.
17 de id.
19 de id.
21 de id.

21 de id.
21 de id.
19 y 20 de id.
20 de id,
22 y 23 de id.
22, 23 y 24 de id

Deseando facilitar mayor comodidad á los 
contribuyentes para el pago de sus cuotas, se 
abre otra nueva oficina recaudatoria en el pue
blo de Becilla de Valderaduey, para los pue
blos siguientes;
Mayorga 
Valdunquillo 
Union (La) 
Urones 
Castrobol 
Villavicencio 
Bolaños 
Barcial de la Loma 
Villalán 
Aguilar de Campos 
Quintanilla del Molar 
Roales 
Becilla

7 , 8 y 9 de Febrero
10 y 11 de id.
12 y 13 de id,
14 cíe id.
15 de id.
16 y 17 de id.
18 de id.
19 de id.
20 de id.
21 y 22 de id.
23 y 24 de id.
25 de id.
26 y 27 de id.

1,^ zona de Olmedo.
La oficina recaudatoria en Matapozuelos.
Recaudador: D. Tomás Lopez Carrión.
Auxiliares: 1). Daniel Hernando, don 

Aquilino Tellez y D. Bonifacio Lopez.
Aguasal 9 de Febrero
Alcazarén 10 y 11 de id.
Almenara 7 de id.
Ataquines 2 y 3 de id.
Bocigas 8 de id.
Boecillo 12 de id.
Fuente Olmedo 8 de id.
Hornillos 9 de id.
Llano de Olmedo 9 de id.
Matapozuelos 4, 5 y 6 de id.
Muriel 2 y 3 de id.
Olmedo 12, 13 y 14 de id.
Pozaldez 1, 2 y 3 de id.
Puras 7 de id.
Raníiro 7 de id.
Salvador de.Zapardiel L* de id.
Valdestillas 13 v 14 de id.

Ventosa de lá Cuesta 7 y 8 de Febrero 
Viana 11 de id.
Villalba de Adaja 10 de id.
La Zarza. 8 y 9 de id.

2.^ zona de Olmedo.

La oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: D. Andrés Peláz.
Auxiliar: D. Lope de la Calle.

Cogeces de Iscar 20 y 21 de Febrero
Iscar 20 y 21 de id. .
Megeces 18 y 19 de id.
Mojados 18 y 19 de id.
Pedrajas de San Es

teban 22 y 23 de id.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 33 de la Instrucción de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, se anuncia en este pe
riódico oficial por medio del presente á la vez 
que se hace saber á los contribuyentes de la 
provincia que durante los diez primeros días 
del mes de Marzo próximo, pueden satisfa
cer sus cuotas sin recargo en las oficinas de 
recaudación respectivas que se hallan situadas 
en las Capitales de las zonas que se designan, 
así como á los de Valladolid que los auxiliares 
que se mencionan irán á domicilio durante los 
primeros veinte días que se designan, si bien 
pueden verificárlo durante los cuarenta días 
de recaudación voluntaria en la oficina situada 
en la calle de D.^ María de Molina, núm. 10.

Valladolid 26de Enero de 1894.—El Arren
datario, Anó/m’ Pela2:.

Núm. 264.

Ayuntamiento constitucional de 
SKEontemayor.

Terminado por la Junta pericial de este 
pueblo el Registro fiscal de todos los prédios 
urbanos existentes en el mismo y su término, 
conforme al Real decreto de Febrero último,, 
queda expuesto al público en la Secretaría de 
la Corporación por término de quince días 
contados desde el en que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, á fin de que los in
teresados en él comprendidos, puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas, pues pasado dicho plazo serán de
sestimadas,

Montemayor 24 dé Enero de 1894..—El Al
calde, Francisco Bachiller.
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ÑúM. 250.

Jusgaáo Municipal del Distrito âe la Audiencia.
,í^ ACJMIENTOS registrados en es^ejii^gado durante la ^.^ decena del mes de Enero de 1^94.

Valladolid 21 de Enero de 1894.—El Juez Municipal suplente, Vice7ite Martm Gutierrez.

NACIDOS vivos. | NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRIT’"

Total 
deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO L EGÍTIMOS. Total

DIAS.
Varones. nombras. TOTAL. Varones. nembras. TOTAL.

de j 

vivos.
Varones. Iloiiibras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

de 

muertos.

ambas 

clases.

11 2 4 6 7‘ 77 77
6 77 77 77 77 77 77 77

12 5 4 9
77 77 77

9
77 77 77 77 77 77 77 9

13 3 2 5 77 77 77 5 77 77 77 77 77 77 77 5
14 1 71

1
77 77 77 1

77 77 77 77 77 77 77 1
15 2 77

2
77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 2

16 3 2 5 77 77 1 6
77 77 77 77 77 77 77 6

17 2 3 5 77 77 77
6 77 77 77 77 77 77 77 6

18 n . 2 2 77 1 1 3 77 77 77 77 77 77 77 3
19 r, 2 2

77 77 77
2

77 77 77 77 77 71 7’ 2
20 2 2 4 77 77 77

4
77 77 77 7* 57 77 77 4

» 77 71 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77

Total 20 21 41 77 1 2 43 77 77 77 77 77 77 77 43

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2J decena del mes de Enero de 1894, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid: 1894.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

DÍ.^S.

F A L_ U E o 1 DOS____________

HZEînÆBÆty^s. TOTAL 

generalSolteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 2 2 77
4 3 2 77 5 9

12 1 1
77

2 1 77
2 3 5

13 o
77 1 3 2

7' 1 3 6
14 2 2 77

4 2
77 1 3 7

15 2 1 77
3 3 77 1 4 7

16 77 1 77 1 2 77 77 2 3
17 1 1 77

2 2 77 2 4 6
18 2 1 77 3 1 77 77 1 4
19 4 3 77 7 77 77 57 77 7
20 2 1 77 3 1 1 2 4 7

77 71 7’ 77 77 77 77 77 77

‘Totales.. . 18 13 1 32 17 3 9 29 61

Valladolid 21 de Enero de 1894.—El Juez Municipal suplente, Vicente Martin Gutiérrez. »
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